
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-03869360-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Aranceles para venta de 
animales de laboratorio, viruta y ciclos de esterilización, a cargo del Bioterio Central de 
FFYB, ello a partir del 12 de agosto de 2025.

 

VISTO la RESCD-2025-387-E-UBA-DCT_FFYB, mediante la cual se fijaron los 
aranceles para la venta de animales de laboratorio y ciclos de esterilización a cargo del 
Bioterio Central a partir del 1 de junio de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que mediante IF-2025-03867693-UBA-BC_FFYB la Directora del Bioterio Central 
Técnica Paola F. GALASSI GEREZ, eleva solicitud de actualización de los valores para 
la venta de animales de laboratorio, viruta y ciclos de esterilización a cargo del Bioterio 
Central.

Que es oportuno establecer una actualización para futuros incrementos que pudieran 
surgir en los costos de mantenimiento del Bioterio Central, teniendo en cuenta el 
IPC mensualmente o el porcentaje de  incremento del alimento considerándose al mayor 
de estos dos parámetros

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE BIOTERIO y lo acordado en la 
sesión de fecha 12 de Agosto de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

 
 
 
 



Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las modificaciones correspondientes a los aranceles para la 
venta de animales de laboratorio, viruta y ciclos de esterilización, a cargo del Bioterio 
Central de esta Casa Estudios, según se consigna en Anexo ARCD-2025-91-UBA-
DCT_FFYB, el cual forma parte de la presente Resolución; ello a partir del 12 de agosto 
de 2025.

ARTÍCULO 2°.- ACTUALIZAR los aranceles a que hace referencia la presente 
Resolución, como variable de ajuste el IPC mensualmente o el porcentaje de  incremento 
del alimento considerándose al mayor de estos dos parámetros.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
del Bioterio Central de esta Casa de Estudios; tomen razón la Secretaría de Ciencia y 
Técnica y las Direcciones General de Administración y de Tesorería; cumplido, 
archívese.

(posee archivo embebido)

 





ANEXO I 


   
      
RATAS    
Crias de 0 -9 días 5078 7643 
Crias de 10 -18 días 5293 8574 
Hasta 100 g 10740 16850 
Hasta 150 g 11505 17618 
Hasta 200 g 13062 18380 


Más de 200 g Rata de hasta 200g + housing diario 


Hembra preñada 37146 52299 
Hembra con cria (8 crias) 62690 98976 
Descarte 7775 9338 
RATONES      
Crías de 0 -9 días 3276 5794 
Crías de 10 - 18 días 4693 9220 
Hasta 20g 5711 11222 
Más de 20 g 6314 12256 
Hembra preñada 23565 40906 
Hembra con cría (5 crias) 30880 60152 
Descarte 3863 8608 
Viruta     


Bolsa por 12 kg (Esterilizada) 
  32782 


Servicio de Esterilizacion por 4 packs de viruta 
provisorias por el cliente 


  109273 
 


Notas: 
a) investigadores con lugar de trabajo en la Facultad de Farmacia y Bioquímica 
c) Resto de los usuarios NOTA: En el pago a cuenta (o adelanto) el arancel a abonar 
será el vigente al momento del retiro de los animales 


 







 


Anexo Resolución Consejo Directivo


Hoja Adicional de Firmas


 
 


 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2025-03869360-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Anexo RESCD - 
Aranceles para venta de animales de laboratorio, viruta y ciclos de esterilización, del 
Bioterio Central de esta Casa Estudios, ello a partir del 12-8-25.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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